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PROVI~C~EL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 O O 8 f
EXPEDIENTE N° 5721-002725/13

NEUQUÉN, 1 9 FES 2013

VISTO:
La documentación presentada por el Colegio Domingo Savia, de la ciudad de

Neuquén;

CONSIDERANDO:
Que la Escuela Domingo Savia, es un Establecimiento

(,\"OEL~ orporado a la Enseñanza Oficial con el Orden 1-009 Resolución N° 1234/82, cuentaI~~1100% de Aporte estatal, perteneciente a la Categoría 1ra. "A";
ct. ' _

( ......., Que la Institución manifiesta la necesidad de la creación de los
i ca Z de Maestro de Grado Turno Tarde y un cargo compartido de Maestro Especial
~ ástíca:~ ,;.o. «)

~,,..\.~ Que la Dirección de Enseñanza Privada constata lo mencionado
en el considerando anterior, por haber constatado la coherencia, el bienestar y
contención brindados al alumno intra y extra-áulico;

Que los requerimientos realizados por la Institución solicitante se
encuentran enmarcados en un todo de acuerdo con lo previsto por la Ley de
Enseñanza Privada NO0695 y su Decreto Reglamentario NO 1255/77;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) PROPICIAR la creación en excepción a lo previsto en el Decreto NO403/10 Y
Decreto NO 2327/12 para el Ciclo Lectivo 2013, en el Colegio Domingo Savia,
Incorporado a la Enseñanza Oficial bajo el Orden N° 1-009, Decreto NO
1232/82, cuenta con el 100% de Aporte Estatal, pertenece a la Categoría 1ra.
"A", de los cargos detallados a continuación:

• 1 (un) Cargo de Maestro de Grado - DBA3 - Seco 122 - Turno Tarde
• 1 (un) Cargo de Maestro Especial de Plástica - DDF3 - Seco 204 -

Turno Compartido

IMPUTAR, el gasto que demande la presente a: JUR.03; SA.02; UO.08;
PRG.032; SUBP.OOO;FIN.03; FUN.04; SUBF.08; INC05; PPAL.01; PPAR.05;
SPAR.509; FUFI.llll, del Presupuesto General Vigente (prorrogado).

de Enseñanza Privada se realizaran
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